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CARACTERIZACIÒN MUNICIPALCARACTERIZACIÒN MUNICIPAL

1. POBREZA1. POBREZA
2. MIGRACI2. MIGRACIÓÓNN
3. 3. BAJO O NULO DESARROLLO ECONBAJO O NULO DESARROLLO ECONÓÓMICOMICO

4. POCA PARTICIPACI4. POCA PARTICIPACIÓÓN POLN POLÍÍTICATICA
5. COYUNTURA VS. PLANIFICACI5. COYUNTURA VS. PLANIFICACIÓÓNN
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EL OBJETIVO MUNICIPALEL OBJETIVO MUNICIPAL

CADA MUNICIPIO DEBE ACTUAR COMO UN CADA MUNICIPIO DEBE ACTUAR COMO UN 
PRODUCTOR DE BIENES Y SERVICIOS Y EL PRODUCTOR DE BIENES Y SERVICIOS Y EL 
CIUDADANO COMO UN CONSUMIDOR DE CIUDADANO COMO UN CONSUMIDOR DE 
BIENES Y SERVICIOS BUSCANDO BIENES Y SERVICIOS BUSCANDO 
MAXIMIZAR SU UTILIDADMAXIMIZAR SU UTILIDAD
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LOS RESULTADOS DE LA LOS RESULTADOS DE LA 
ACCIÒN MUNICPALACCIÒN MUNICPAL

nn LOS MUNICIPIOS QUE NO LOGRAN LOS MUNICIPIOS QUE NO LOGRAN 
ATRAER CONSUMIDORES, PIERDEN ATRAER CONSUMIDORES, PIERDEN 
POBLACIPOBLACIÓÓN.N.

nn LOS MUNICIPIOS QUE LOGRAN ATRAER LOS MUNICIPIOS QUE LOGRAN ATRAER 
CONSUMIDORES, GANAN POBLACICONSUMIDORES, GANAN POBLACIÓÓN.N.

INCIDENCIA EN LOS CATASTROSINCIDENCIA EN LOS CATASTROS
INCIDENCIA EN LOS INGRESOS INCIDENCIA EN LOS INGRESOS 

TRIBUTARIOSTRIBUTARIOS
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EL MODELOEL MODELO

INGRESO = GASTO + AHORROINGRESO = GASTO + AHORRO

INGRESO = GASTO + INVERSIINGRESO = GASTO + INVERSIÓÓNN

GASTO + AHORRO = GASTO + INVERSIGASTO + AHORRO = GASTO + INVERSIÓÓNN

AHORRO = INVERSIAHORRO = INVERSIÓÓNN



javier_cleves@hotmail.com 7

EMPLEO SOSTENIBLEEMPLEO SOSTENIBLE
LA INVERSILA INVERSIÓÓN GENERA EMPLEO DE:N GENERA EMPLEO DE:

A. Mano de ObraA. Mano de Obra
B. Capital B. Capital 
C. Recursos NaturalesC. Recursos Naturales

LA REMUNERACILA REMUNERACIÓÓN:N:
A. SalarioA. Salario
B. InterB. Interééss
C. RentaC. Renta

A MAYOR INVERSIA MAYOR INVERSIÓÓN ; MAYOR EMPLEON ; MAYOR EMPLEO
Y MAYORES  INGRESOSY MAYORES  INGRESOS
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FORMAS PARA GENERAR FORMAS PARA GENERAR 
AHORROAHORRO

nn CRCRÉÉDITO PDITO PÚÚBLICO.BLICO.
nn REDUCCIREDUCCIÓÓN DE LOS GASTOS DE N DE LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO.FUNCIONAMIENTO.
nn INCREMENTO SOSTENIDO EN LOS INCREMENTO SOSTENIDO EN LOS 

INGRESOS. INGRESOS. 
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PROGRAMA
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MARCO FISCAL
DE MEDIANO

PLAZO

PLAN DE 
DESARROLLO

PLAN
FINANCIERO
PLURIANUAL

PLAN
PLURIANUAL

DE INVERSIONES

PLAN
OPERATIVO
ANUAL DE
INVERSION

PLANES
DE

ACCION

PRESUPUESTO
ANUAL

SISTEMA
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REALIDAD
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MARCO FISCAL DE MEDIANO MARCO FISCAL DE MEDIANO 
PLAZOPLAZO

*   *   EL PLAN FINANCIERO EL PLAN FINANCIERO PLURIANUAL.PLURIANUAL.
*   *   LAS METAS DE SUPERLAS METAS DE SUPERÁÁVIT PRIMARIOVIT PRIMARIO
*   *   EL NIVEL DE EL NIVEL DE LA LA DEUDA PDEUDA PÚÚBLICA Y UNBLICA Y UN

ANANÁÁLISIS DE SU SOSTENIBILIDADLISIS DE SU SOSTENIBILIDAD..
*   *   INFORME DE RESULTADOSINFORME DE RESULTADOS FISCALES FISCALES 

DE LA VIGENCIA ANTERIOR. DE LA VIGENCIA ANTERIOR. 
*   *   EVALUACIEVALUACIÓÓN DE LAS PRINCIPALES N DE LAS PRINCIPALES 

ACTIVIDADES CUASIFISCALES ACTIVIDADES CUASIFISCALES 
REALIZADAS POR EL REALIZADAS POR EL MUNICIPIO.MUNICIPIO.
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*   LA *   LA ESTIMACIESTIMACIÓÓN DEL COSTO FISCAL N DEL COSTO FISCAL 
DE LAS EXENCIONES, DEDUCCIONES DE LAS EXENCIONES, DEDUCCIONES 
O DESCUENTOS TRIBUTARIOS O DESCUENTOS TRIBUTARIOS 
EXISTENTESEXISTENTES..

*   *   EL COSTO FISCAL DE LEL COSTO FISCAL DE LOS ACUERDOSOS ACUERDOS
SANCIONADAS EN LA VIGENCIA SANCIONADAS EN LA VIGENCIA 
FISCAL ANTERIORFISCAL ANTERIOR..

*   L*   LA RELACIA RELACIÓÓN DE LOS PASIVOS N DE LOS PASIVOS 
CONTINGENTES QUE PUDIERAN CONTINGENTES QUE PUDIERAN 
AFECTAR LA SITUACIAFECTAR LA SITUACIÓÓN N 
FINANCIERA DELFINANCIERA DEL MUNICIPIOMUNICIPIO

*   LOS *   LOS INDICADORES DE GESTIINDICADORES DE GESTIÓÓN N 
PRESUPUESTAL Y DE RESULTADOPRESUPUESTAL Y DE RESULTADOS.S.
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CONSISTENCIA DEL CONSISTENCIA DEL 
PRESUPUESTOPRESUPUESTO

EL PRESUPUESTO GENERAL DELEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO MUNICIPIO Y LOS DE LAS ENTIDADES Y LOS DE LAS ENTIDADES 
CON RCON RÉÉGIMEN PRESUPUESTAL DE GIMEN PRESUPUESTAL DE 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO DEDICADAS COMERCIALES DEL ESTADO DEDICADAS 
A ACTIVIDADES NO FINANCIERAS Y A ACTIVIDADES NO FINANCIERAS Y 
SOCIEDADES DE ECONOMSOCIEDADES DE ECONOMÍÍA MIXTA A MIXTA 
ASIMILADAS A ESTAS DEBERASIMILADAS A ESTAS DEBERÁÁN SER N SER 
CONSISTENTES CON CONSISTENTES CON EL PLAN EL PLAN 
FINANCIERO PLURIANUAL Y CON FINANCIERO PLURIANUAL Y CON LAS LAS 
METAS DEMETAS DELL SUPERSUPERÁÁVIT PRIMARIOVIT PRIMARIO..
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PLAN FINANCIERO PLURIANUALPLAN FINANCIERO PLURIANUAL

SITUACISITUACIÓÓN FISCALN FISCALVIIIVIII
NUEVO FINANCIAMIENTONUEVO FINANCIAMIENTOVIIVII
METAS DE INVERSIMETAS DE INVERSIÓÓNNVIVI
AHORRO NETOAHORRO NETOVV
SERVICIO DE LA DEUDASERVICIO DE LA DEUDAIVIV
AHORRO CORRIENTEAHORRO CORRIENTEIIIIII
GASTO FUNCIONAMIENTOGASTO FUNCIONAMIENTOIIII
INGRESOS TOTALESINGRESOS TOTALESII

20072007200620062005200520042004CONCEPTO CONCEPTO 
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SUPERAVIT PRIMARIOSUPERAVIT PRIMARIO

INGRESOS CORRIENTESINGRESOS CORRIENTES
MMÁÁSS RECURSOS DE CAPITAL (excedentes RECURSOS DE CAPITAL (excedentes 

financieros; utilidades de las empresas; financieros; utilidades de las empresas; 
rendimientos rendimientos finacierosfinacieros) ) 

IGUAL IGUAL INGRESO BASE                                                    INGRESO BASE                                                    
MENOSMENOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 

DE OPERACIDE OPERACIÓÓN.N.
MENOS MENOS INVERSIINVERSIÓÓN (social; formaciN (social; formacióón de n de 

capital)capital)
IGUAL IGUAL SUPERAVIT PRIMARIOSUPERAVIT PRIMARIO



LOS INDICADORES LOS INDICADORES 

nn UN INDICADOR QUE MIDA LAUN INDICADOR QUE MIDA LA SOLVENCIASOLVENCIA: ES LA : ES LA 
CAPACIDAD DE UNA ENTIDAD TERRITORIAL DE CAPACIDAD DE UNA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
PAGAR CUMPLIDAMENTE SUS OBLIGACIONES PAGAR CUMPLIDAMENTE SUS OBLIGACIONES 
(CORTO PLAZO).(CORTO PLAZO).

nn UN INDICADOR QUE MIDA LA UN INDICADOR QUE MIDA LA SOSTENIBILIDAD SOSTENIBILIDAD ::
MIDE LA CAPACIDAD DE SOSTENER UN CIERTO MIDE LA CAPACIDAD DE SOSTENER UN CIERTO 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO EN EL TIEMPO NIVEL DE ENDEUDAMIENTO EN EL TIEMPO 
(LARGO PLAZO).(LARGO PLAZO).



SEMAFORO VERDESEMAFORO VERDE

INT / INT / AOAO < = 40%< = 40%
SLD / SLD / ICIC < = < = 80%80%

ENDEUDAMIENTO O COMPROMISOS DE ENDEUDAMIENTO O COMPROMISOS DE 
VIGENCIAS FUTURASVIGENCIAS FUTURAS COMPLETAMENTE COMPLETAMENTE 
AUTAUTÓÓNOMONOMO. . 
LAS AUTORIZACIONES NORMALES DEL LAS AUTORIZACIONES NORMALES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL.CONCEJO MUNICIPAL.



SEMAFORO ROJOSEMAFORO ROJO

INT / INT / AOAO >40% >40% óó
SLD / SLD / ICIC >80%>80%

ESTA ZONA ES DE ESTA ZONA ES DE ENDEUDAMIENTO EXPLOSIVOENDEUDAMIENTO EXPLOSIVO, , 
SOLO SE PERMITIRSOLO SE PERMITIRÁÁ PERMANECER EN ELLA EN PERMANECER EN ELLA EN 

CASOS EXCEPCIONALESCASOS EXCEPCIONALES (SEGURIDAD NACIONAL, (SEGURIDAD NACIONAL, 
CATCATÁÁSTROFES)*STROFES)*

nn NO PUEDE ADELANTAR OPERACIONES DE CRNO PUEDE ADELANTAR OPERACIONES DE CRÈÈDITO DITO 
PPÙÙBLICO NI COMPROMOTER VIGENCIAS BLICO NI COMPROMOTER VIGENCIAS 
FGUTURAS. REQUIERE PLAN DE DESMPEFGUTURAS. REQUIERE PLAN DE DESMPEÑÑO.O.
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SON PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FINANCIERO QUE SON PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FINANCIERO QUE 
PERMITEN GARANTIZAR LA SOLVENCIA EN EL FUTUROPERMITEN GARANTIZAR LA SOLVENCIA EN EL FUTURO

nn EMPLEAN INDICADORES DE GESTIEMPLEAN INDICADORES DE GESTIÓÓNN
nn ESTABLECEN COMPROMISOS POR PARTE DE ESTABLECEN COMPROMISOS POR PARTE DE 

LA ENTIDAD TERRITORIALLA ENTIDAD TERRITORIAL
nn LOS PLANES DE DESEMPELOS PLANES DE DESEMPEÑÑO DE LOS O DE LOS 

DEPARTAMENTOS, LAS CAPITALES Y LOS DISTRITOS SE DEPARTAMENTOS, LAS CAPITALES Y LOS DISTRITOS SE 
REALIZAN CON EL GOBIERNO NACIONALREALIZAN CON EL GOBIERNO NACIONAL

nn SE MANTIENEN VIGENTES HASTA QUE EL INDICADOR SE MANTIENEN VIGENTES HASTA QUE EL INDICADOR 
INT / AO <= 40%INT / AO <= 40%

nn EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE DESEMPEEL INCUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE DESEMPEÑÑO O 
SUSPENDE TODO NUEVO CRSUSPENDE TODO NUEVO CRÉÉDITO.DITO.

PLANES DE DESEMPEPLANES DE DESEMPEÑÑOO
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CAPACIDAD DE PAGO DE LAS CAPACIDAD DE PAGO DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES.ENTIDADES TERRITORIALES.

LA CAPACIDAD DE PAGO DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES SE ANALIZARÁ PARA TODO EL 
PERÍODO DE VIGENCIA DEL CRÉDITO QUE SE 
CONTRATE Y SI AL HACERLO, CUALQUIERA DE LOS 
DOS INDICADORES CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
6º DE LA LEY 358 DE 1997 SE UBICA POR ENCIMA DE 
LOS LÍMITES ALLÍ PREVISTOS, LA ENTIDAD 
TERRITORIAL SEGUIRÁ LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA CITADA LEY.

PARA ESTOS EFECTOS, LA PROYECCIÓN DE LOS 
INTERESES Y EL SALDO DE LA DEUDA TENDRÁN EN 
CUENTA LOS PORCENTAJES DE COBERTURA DE 
RIESGO DE TASA DE INTERÉS Y DE TASA DE CAMBIO 
QUE SERÁN DEFINIDOS TRIMESTRALMENTE POR LA 
SUPERINTENDENCIA BANCARIA.
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CALIFICACICALIFICACIÓÓN DE LAS ENTIDADES N DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES COMO SUJETOS DE TERRITORIALES COMO SUJETOS DE 

CRCRÉÉDITODITO

A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2005, LA 
CONTRATACIÓN DE NUEVOS CRÉDITOS POR 
PARTE DE LOS DEPARTAMENTOS, DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS DE CATEGORÍAS ESPECIAL, 1 Y 2 
SERÁ REQUISITO LA PRESENTACIÓN DE UNA 
EVALUACIÓN ELABORADA POR UNA 
CALIFICADORA DE RIESGOS, VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA EN LA QUE SE ACREDITA LA 
CAPACIDAD DE CONTRAER EL NUEVO 
ENDEUDAMIENTO. 
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RESTRICCIONES AL APOYO DE LA RESTRICCIONES AL APOYO DE LA 
NACINACIÓÓN.N.

SIN PERJUICIO DE LAS RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS EN OTRAS NORMAS, SE PROHÍBE 
A LA NACIÓN OTORGAR APOYOS FINANCIEROS 
DIRECTOS O INDIRECTOS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES QUE NO CUMPLAN LAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES 358 DE 1997 Y 819 
DE 2003. EN CONSECUENCIA, LA NACIÓN NO 
PODRÁ PRESTAR RECURSOS, COFINANCIAR 
PROYECTOS, GARANTIZAR OPERACIONES DE 
CRÉDITO PÚBLICO O TRANSFERIR CUALQUIER 
CLASE DE RECURSOS, DISTINTOS DE LOS 
SEÑALADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 
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LLÍÍMITES AL ENDEUDAMIENTO MITES AL ENDEUDAMIENTO 
POR DEUDAS CON LA NACIPOR DEUDAS CON LA NACIÓÓN.N.

NINGUNA ENTIDAD TERRITORIAL PODRÁ
REALIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO 
PÚBLICO QUE AUMENTEN SU 
ENDEUDAMIENTO NETO CUANDO SE 
ENCUENTREN EN MORA POR 
OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 
CONTRATADAS CON EL GOBIERNO 
CENTRAL NACIONAL O GARANTIZADAS 
POR ESTE.
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CONDICIONES DE CRCONDICIONES DE CRÉÉDITO.DITO.

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y LOS INSTITUTOS 
DE FOMENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL PARA 
OTORGAR CRÉDITOS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES, EXIGIRÁN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS CONDICIONES Y LÍMITES QUE ESTABLECEN LA 
LEY 358 DE 1997, LA LEY 617 DE 2000 Y LA LEY 819. LOS 
CRÉDITOS CONCEDIDOS A PARTIR DE LA VIGENCIA 
DE LA LEY 819, EN INFRACCIÓN DE LO DISPUESTO, NO 
TENDRÁN VALIDEZ Y LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES BENEFICIARIAS PROCEDERÁN A SU 
CANCELACIÓN MEDIANTE DEVOLUCIÓN DEL 
CAPITAL, QUEDANDO PROHIBIDO EL PAGO DE 
INTERESES Y DEMÁS CARGOS FINANCIEROS AL 
ACREEDOR. MIENTRAS NO SE PRODUZCA LA 
CANCELACIÓN SE APLICARÁN LAS RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY.
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CRCRÉÉDITOS DE TESORERDITOS DE TESORERÍÍA EN LAS A EN LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES.ENTIDADES TERRITORIALES.

LOS CRLOS CRÉÉDITOS DE TESORERDITOS DE TESORERÍÍA OTORGADOS POR A OTORGADOS POR 
ENTIDADES FINANCIERAS A LAS ENTIDADES ENTIDADES FINANCIERAS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES SE DESTINARTERRITORIALES SE DESTINARÁÁN EXCLUSIVAMENTE A N EXCLUSIVAMENTE A 
ATENDER INSUFICIENCIA DE CAJA DE CARATENDER INSUFICIENCIA DE CAJA DE CARÁÁCTER CTER 
TEMPORAL DURANTE LA VIGENCIA FISCAL Y DEBERTEMPORAL DURANTE LA VIGENCIA FISCAL Y DEBERÁÁN N 
CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES EXIGENCIAS:CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES EXIGENCIAS:
A) LOS CRA) LOS CRÉÉDITOS DE TESORERDITOS DE TESORERÍÍA NO PODRA NO PODRÁÁN EXCEDER LA N EXCEDER LA 
DOCEAVADOCEAVA DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL ADE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL AÑÑO O 
FISCAL;FISCAL;
B) SERB) SERÁÁN PAGADOS CON RECURSOS DIFERENTES DEL N PAGADOS CON RECURSOS DIFERENTES DEL 
CRCRÉÉDITO;DITO;
C) DEBEN SER PAGADOS CON INTERESES Y OTROS CARGOS C) DEBEN SER PAGADOS CON INTERESES Y OTROS CARGOS 
FINANCIEROS ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE DE LA MISMA FINANCIEROS ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE DE LA MISMA 
VIGENCIA EN QUE SE CONTRATEN;VIGENCIA EN QUE SE CONTRATEN;
D) NO PODRD) NO PODRÁÁN CONTRAERSE EN CUANTO EXISTAN N CONTRAERSE EN CUANTO EXISTAN 
CRCRÉÉDITOS DE TESORERDITOS DE TESORERÍÍA EN MORA O SOBREGIROS.A EN MORA O SOBREGIROS.
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COLOCACICOLOCACIÓÓN DE EXCEDENTES DE N DE EXCEDENTES DE 
LIQUIDEZ.LIQUIDEZ.

LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEBERÁN 
INVERTIR SUS EXCEDENTES TRANSITORIOS DE 
LIQUIDEZ EN TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA 
INTERNA DE LA NACIÓN O EN TÍTULOS QUE 
CUENTEN CON UNA ALTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGO CREDITICIO O QUE SEAN 
DEPOSITADOS EN ENTIDADES FINANCIERAS 
CALIFICADAS COMO DE BAJO RIESGO 
CREDITICIO.
EN INSTITUTOS DE FOMENTO Y DESARROLLO 
MIENTRAS ESTOS ÚLTIMOS OBTIENEN LA 
CALIFICACIÓN DE BAJO RIESGO CREDITICIO.
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CRITERIOSCRITERIOS

nn SOLIDEZ DEL EMISORSOLIDEZ DEL EMISOR
nn DIVERSIFICACIDIVERSIFICACIÓÓN DEL RIESGON DEL RIESGO
nn NO CONCENTRACINO CONCENTRACIÓÓNN
nn LIQUIDEZLIQUIDEZ
nn EN CONDICIONES DEL MERCADOEN CONDICIONES DEL MERCADO
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SITUACIÒN FISCAL 31 XII DE 2003SITUACIÒN FISCAL 31 XII DE 2003

nn CIERRE DE TESORERÌACIERRE DE TESORERÌA
nn CONSTITUCIÒN DE CUENTAS POR CONSTITUCIÒN DE CUENTAS POR 

PAGAR.PAGAR.
nn CONSTITUCIÒN DE RESERVAS CONSTITUCIÒN DE RESERVAS 

PRESUPUESTALES.PRESUPUESTALES.
nn PASIVOS EXIGIBLES.PASIVOS EXIGIBLES.
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CIERRE DEL PRESUPUESTO CIERRE DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOSDE GASTOS

nn SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2003.2003.

nn SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS QUE SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS QUE 
SE ENCUENTRAN EJECUTADOS A 31 DE SE ENCUENTRAN EJECUTADOS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2003.DICIEMBRE DE 2003.

nn SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS, SUMATORIA DE LOS GASTOS ORDENADOS, 
EJECUTADOS Y PAGADOS ENTRE EL 1 DE ENERO EJECUTADOS Y PAGADOS ENTRE EL 1 DE ENERO 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003.Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003.
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CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN DE UNA N DE UNA 
RESERVA PRESUPUESTALRESERVA PRESUPUESTAL

15,000.00015,000.000100.000.000100.000.000INVERSIINVERSIÓÓNN
20.00020.0001.000.0001.000.000FUNCIONA.FUNCIONA.

MAX.RES.REMAX.RES.RE..PRES. DEFINITIVOPRES. DEFINITIVO

10.000.00010.000.0008.0008.000VIG. SIGUIENVIG. SIGUIEN

15.000.00015.000.00020.00020.000RESERVARESERVA

25.000.00025.000.00028.O0028.O00MONTOMONTO
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AJUSTE AL PRESUPUESTO AJUSTE AL PRESUPUESTO 
DE LA VIGENCIA SIGUIENTEDE LA VIGENCIA SIGUIENTE

10.000.00010.000.000VIGENCIA VIGENCIA 
ANTERIORANTERIOR

110.000.000110.000.000VIGENCIA VIGENCIA 
ACTUALACTUAL120.000.000120.000.000INVERSIINVERSI

ÓÓNN

8.0008.000VIGENCIA VIGENCIA 
ANTERIORANTERIOR

1.092.0001.092.000VIGENCIA VIGENCIA 
ACTUALACTUAL1.100.0001.100.000FUNCIONFUNCION

AMIENTOAMIENTO

AJUSTEAJUSTEPPTOPPTOGASTOGASTO
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TTRAMITE DE LAS RESERVAS RAMITE DE LAS RESERVAS 
PRESUPUESTALES.PRESUPUESTALES.

TIENEN UNA VIGENCIA DE UN ATIENEN UNA VIGENCIA DE UN AÑÑOO
nn LAS CONSTITUIDAS A 31 DE XII DE 2002LAS CONSTITUIDAS A 31 DE XII DE 2002
nn FENECEN EL 31 DE XII DE 2003FENECEN EL 31 DE XII DE 2003
nn TRTRÁÁMITE DURANTE EL AMITE DURANTE EL AÑÑO 2003O 2003

A. SE EJECUTAN EN LOS TA. SE EJECUTAN EN LOS TÉÉRMINOS PACTADOS.RMINOS PACTADOS.
B. INCUMPLIMIENTO.B. INCUMPLIMIENTO.
C. TERMINACIC. TERMINACIÓÓN DE MUTUO ACUERDO.N DE MUTUO ACUERDO.
D. SE SUSPENDE SU EJECUCID. SE SUSPENDE SU EJECUCIÓÓNN
E. SE AMPLIA EL PLAZOE. SE AMPLIA EL PLAZO PASIVOS

EXIGIBLES
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EL CASO DE LAS EL CASO DE LAS 
LICITACIONESLICITACIONES

En los eventos en que se encuentre en trEn los eventos en que se encuentre en tráámite una mite una 
licitacilicitacióón, concurso de mn, concurso de mééritos o cualquier otro ritos o cualquier otro 
proceso de selecciproceso de seleccióón del contratista con todos los n del contratista con todos los 
requerimientos legales, incluida la disponibilidad requerimientos legales, incluida la disponibilidad 
presupuestal, y su perfeccionamiento se efectpresupuestal, y su perfeccionamiento se efectúúe en e en 
la vigencia fiscal siguiente, se atenderla vigencia fiscal siguiente, se atenderáá con el con el 
presupuesto de esta presupuesto de esta úúltima vigencia, previo el ltima vigencia, previo el 
cumplimiento de los ajustes cumplimiento de los ajustes presupuestalespresupuestales
correspondientes. correspondientes. 
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SITUACISITUACIÓÓN FISCAL 2003N FISCAL 2003
(ANUALIDAD PRESUPUESTAL)(ANUALIDAD PRESUPUESTAL)

CIERRE DE TESORERIACIERRE DE TESORERIA
DISPONIBILIDADESDISPONIBILIDADES

CAJACAJA

BANCOSBANCOS
INVERSIONES TEMPORALESINVERSIONES TEMPORALES

EXIGIBILIDADESEXIGIBILIDADES

RECAUDOS POR CUENTA DE TERCEROSRECAUDOS POR CUENTA DE TERCEROS

FONDOS DE DESTINACIFONDOS DE DESTINACIÓÓN ESPECIFICAN ESPECIFICA
CUENTAS POR PAGAR EN PODER DEL TESOREROCUENTAS POR PAGAR EN PODER DEL TESORERO
ACREEDORES VARIOSACREEDORES VARIOS

DISPONIBILIDAD NETA DE TESORERDISPONIBILIDAD NETA DE TESORERÍÍAA
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SITUACISITUACIÓÓN FISCAL 2003N FISCAL 2003
(ANUALIDAD PRESUPUESTAL(ANUALIDAD PRESUPUESTAL

EXCEDENTES FINANCIEROSEXCEDENTES FINANCIEROS
DISPONIBILIDAD NETA DE TESORERDISPONIBILIDAD NETA DE TESORERÍÍAA

CUENTAS POR PAGAR EN PODER DEL CUENTAS POR PAGAR EN PODER DEL 
ORDENADORORDENADOR
RESERVAS PRESUPUESTALESRESERVAS PRESUPUESTALES
PASIVOS EXIGIBLESPASIVOS EXIGIBLES

DEFICIT O SUPERAVIT DEFICIT O SUPERAVIT 
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ACTIVIDADES CUASIFISCALESACTIVIDADES CUASIFISCALES

SON INGRESOS Y GASTOS PSON INGRESOS Y GASTOS PÙÙBLICOS BLICOS 
QUE NO AFECTAN EL PRESUPUESTO QUE NO AFECTAN EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y DE GASTOSDE INGRESOS Y DE GASTOS
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PASIVOS CONTINGENTESPASIVOS CONTINGENTES

VALORACIVALORACIÓÓN DE LOS PASIVOS CONTINGENTES N DE LOS PASIVOS CONTINGENTES 
RESULTANTES DE :RESULTANTES DE :

nn DE LA CELEBRACIDE LA CELEBRACIÓÓN DE OPERACIONES DE CRN DE OPERACIONES DE CRÉÉDITO DITO 
PPÚÚBLICOBLICO

nn CONTRATOS ADMINISTRATIVOSCONTRATOS ADMINISTRATIVOS
nn SENTENCIAS JUDICIALESSENTENCIAS JUDICIALES
nn CONCILIACIONES JUDICIALES CONCILIACIONES JUDICIALES 

LA VALORACILA VALORACIÓÓN SE HACE TENIENDO EN CUENTA N SE HACE TENIENDO EN CUENTA 
SI ES ANTERIOR O POSTERIOR  A LA LEY 448 DE SI ES ANTERIOR O POSTERIOR  A LA LEY 448 DE 
1998.1998.
ANTERIORES LA REALIZA PLANEACIANTERIORES LA REALIZA PLANEACIÓÓN N 
NACIONAL.NACIONAL.
POSTERIORES, LA REALIZA LA DIRECCIPOSTERIORES, LA REALIZA LA DIRECCIÓÓN N 
GENERAL DE CRGENERAL DE CRÉÉDITO PDITO PÚÚBLICO.BLICO.
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UNIVERSO

TRATAMIENTO 
ESPECIAL

IDENTIFICADOS

NO LE LLEGA 
FACTURA

LES LLEGA FACTURA

LOS QUE PAGAN

N.N
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IMPACTO FISCAL DE LAS NORMASIMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRLA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉÉDITO DITO 
PPÚÚBLICO O QUIEN HAGA SUS VECES, EN BLICO O QUIEN HAGA SUS VECES, EN 
CUALQUIER TIEMPO DURANTE EL CUALQUIER TIEMPO DURANTE EL 
RESPECTIVO TRRESPECTIVO TRÁÁMITE EN EL CONCEJO, MITE EN EL CONCEJO, 
DEBERDEBERÁÁ RENDIR SU CONCEPTO FRENTE A LA RENDIR SU CONCEPTO FRENTE A LA 
CONSISTENCIA DE LAS NORMAS FISCALES EN CONSISTENCIA DE LAS NORMAS FISCALES EN 
TRTRÁÁMITE. EN NINGMITE. EN NINGÚÚN CASO ESTE CONCEPTO N CASO ESTE CONCEPTO 
PODRPODRÁÁ IR EN CONTRAVIR EN CONTRAVÍÍA DEL MARCO FISCAL A DEL MARCO FISCAL 
DE MEDIANO PLAZO. ESTE INFORME SERDE MEDIANO PLAZO. ESTE INFORME SERÁÁ
PUBLICADO EN LA GACETA DE LA ENTIDAD PUBLICADO EN LA GACETA DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL.TERRITORIAL.
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IMPACTO FISCAL DE LAS NORMASIMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS

LOS PROYECTOS DE O ACUERDO DE LOS PROYECTOS DE O ACUERDO DE 
INICIATIVA GUBERNAMENTAL, QUE INICIATIVA GUBERNAMENTAL, QUE 
PLANTEEN UN GASTO ADICIONAL O PLANTEEN UN GASTO ADICIONAL O 
UNA REDUCCIUNA REDUCCIÓÓN DE INGRESOS, DEBERN DE INGRESOS, DEBERÁÁ
CONTENER LA CORRESPONDIENTE CONTENER LA CORRESPONDIENTE 
FUENTE SUSTITUTIVA POR FUENTE SUSTITUTIVA POR 
DISMINUCIDISMINUCIÓÓN DE GASTO O AUMENTOS N DE GASTO O AUMENTOS 
DE INGRESOS, LO CUAL DEBERDE INGRESOS, LO CUAL DEBERÁÁ SER SER 
ANALIZADO Y APROBADO POR LA ANALIZADO Y APROBADO POR LA 
SECRETARIA DE  HACIENDA Y CRSECRETARIA DE  HACIENDA Y CRÉÉDITO DITO 
PPÚÚBLICO.BLICO.
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LAS TRANSFERENCIAS LAS TRANSFERENCIAS 
EVOLUCIEVOLUCIÓÓNN

nn REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 68.REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 68.
Situado fiscal territorialSituado fiscal territorial
Situado fiscal poblacional.Situado fiscal poblacional.
nn LEY 12 DE 1986LEY 12 DE 1986

Transferencia IVA a los municipios.Transferencia IVA a los municipios.
nn PARTICIPACIPARTICIPACIÓÓN EN LOS INGRESOS CORRIENTES N EN LOS INGRESOS CORRIENTES 

DE LA NACIDE LA NACIÓÓN.N.
Monto para cada entidad territorial y ella distribuye por Monto para cada entidad territorial y ella distribuye por 
sectoressectores

nn SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONESSISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
Monto por sectores y se distribuyen de acuerdo      con los Monto por sectores y se distribuyen de acuerdo      con los 
costos de cada bien o serviciocostos de cada bien o servicio..
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TERMINOS EN EL TRTERMINOS EN EL TRÁÁMITE DEL MITE DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTOPROYECTO DE PRESUPUESTO

nn PARA LA PRESENTACIPARA LA PRESENTACIÓÓN  ANTE  LA N  ANTE  LA 
CORPORACICORPORACIÓÓN.N.

nn PARA LOS DEBATES.PARA LOS DEBATES.
nn PARA LA EXPEDICIPARA LA EXPEDICIÓÓN.N.
nn PARA OBJECIONES Y O SANCIPARA OBJECIONES Y O SANCIÓÓNN
nn PARA EXPEDICIPARA EXPEDICIÓÓN DEL DECRETO DE N DEL DECRETO DE 

LIQUIDACILIQUIDACIÓÓN.N.
nn PARA LA EXPEDICIPARA LA EXPEDICIÓÓN DEL PROGRAMA N DEL PROGRAMA 

ANUAL MENSUALIZADO DE CAJAANUAL MENSUALIZADO DE CAJA


